
Dosis en pulverización foliar: 

Frutales, Cítricos, Vid y Parral: 200-300g/Hl. 2-3 aplicaciones comenzando al inicio del engorde y a 

lo largo del periodo de desarrollo del fruto. 

Olivo: 250-400 g/Hl. Realizar el primer tratamiento en primavera, seguido de una segunda aplicación 

al inicio del endurecimiento del hueso y una tercera aplicación en otoño junto al tratamiento contra 

el repilo. 

Hortícolas: 200-300 g/Hl. Realizar de 3-5 aplicaciones durante engorde y desarrollo del fruto. 

Florales: 200-300 g/Hl. Realizar de 2-3 aplicaciones, aplicar 1-2 semanas antes del corte o salida de 

la planta. 

Dosis en riego por goteo: 

Frutales y Cítricos: 50-75g/pie, realizando de 3-4 aplicaciones, comenzando al inicio de engorde de 

los frutos. 

Olivo: 50-75 g/pie realizando de 3-4 aplicaciones, comenzando al inicio del endurecimiento del 

hueso para favorecer la maduración y calidad de los frutos y después de la cosecha a la salida del 

invierno para reponer la extracción de potasio a lo largo del año y mantener alto el nivel de Potasio 

durante el ciclo. 

Vid y Parral: 8-12 Kg/Ha. Realizando de 2 a 3 aplicaciones, comenzando al inicio del engorde y 

desarrollo de los frutos. 

Hortícolas: 5-10 Kg/Ha. Iniciando las aplicaciones 15 días después del cuajado y repetir según 

necesidades. 

Florales: 1 g/m2 comenzando las aplicaciones de 2-3 semanas antes del corte o salida de la planta. 

Hidroponía: 20-50 g/m3 de agua de riego. 

Rápida asimilación de Potasio soluble. 

Recomendado en fase de engorde y maduración de frutos. 

Contiene agente anti-bloqueo que facilita la absorción del potasio. 

Evita bloqueos con Calcio y Magnesio. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 POTASIO (K2O) SOLUBLE EN AGUA 50 % p.p. 

 NITRÓGENO (N) TOTAL 3 % p.p. 

 NITRÓGENO (N) URÉICO 3 % p.p. 

 AGENTE QUELANTE: EDTA 8 % p.p. 

 pH (SOLUCIÓN 1% AGUA) 11 

POTASA SÓLIDA NK-50  

Denominación tipo: ABONO NK  

Grupo B.3.1. REGLAMENTO (CE) 2003/2003 “ABONO CE” 

 
Descripción del Producto 

Composición y Especificaciones 

Dosis y Modo de Empleo 

POTASA NK50 es un producto estable y puede ser almacenado en su envase original y bajo condiciones 

normales de almacenamiento (lugar oscuro, seco y alejado de temperaturas extremas, entre 5-35ºC) por un 

mínimo de 2 años. Es compatible con los abonos y productos fitosanitarios normalmente utilizados. No 

mezclar con aceite ni con productos de pH muy ácido. En caso de duda, realizar una prueba previa de 

compatibilidad. 

 

Precauciones Generales 

Húmicos y Derivados, S.L. – Calle Vera Cruz, 8 – 30600 – Archena – Teléfono 968 97 70 51  

www.hyderivados.com 
 

http://www.hyderivados.com/

